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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

SÉpTIMA.- jUSTIFICACIÓN DE LA SUbVENCIÓN RECIbIDA.

La Ciudad de Melilla se compromete a aportar ante la Secretaría General Coordinación 
Autonómica y Local, en los tres meses siguientes a la finalización de la vigencia del presente 
Convenio, la siguiente documentación:

• Certificado expedido por el Interventor u órgano económico-financiero interno de 
control acreditativo de la aplicación a su finalidad de los fondos percibidos y el 
detalle de los pagos efectuados correspondientes a los costes subvencionados 
objeto del presente convenio.

• Una Memoria justificativa de las actividades desarrolladas con indicación del 
coste correspondiente a cada una de ellas.

• Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación 
justificativa de la subvención, según lo establecido en la Disposición adicional 
novena del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones.

• documento acreditativo suscrito por un responsable municipal sobre las 
medidas de difusión adoptadas para general conocimiento de la financiación 
por el Estado de las actuaciones objeto del presente Convenio.

OCTAVA.- REINTEGRO.

De conformidad con lo previsto en el artículo 91 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones, en el supuesto de no justificación 
de la aplicación de la subvención por su importe total al cumplimiento del objeto para 
el que se concede, la Ciudad de Melilla deberá proceder al reintegro de los fondos no 
aplicados. Asimismo, deberá procederse al reintegro total de la subvención recibida en 
caso de incumplimiento de la obligación de la justificación, según lo establecido en el 
artículo 92 de dicha norma.

NOVENA.- NATURALEZA DEL CONVENIO, RÉGIMEN jURíDICO DE LAS 
TRANSFERENCIAS y jURISDICCIÓN.

Al presente convenio le será de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba su reglamento, en particular los artículos 22.2.a) y 28.1 de la Ley y el 65 
del reglamento, y tiene el carácter de bases reguladoras de la subvención.

Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, resolución 
y efectos que puedan derivarse del presente Convenio se resolverán entre las partes, 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso 
extrajudicial.

En su defecto, serán competentes para conocer de las cuestiones litigiosas los 
órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.


